
 

 

                    

 

AVISO DE NOTIFICACIÓN 

 

Mediante este aviso se notifica a la señor CARLOS ALBERTO HINCAPIÉ 

GARCÍA, y a todos los sujetos que figuren como partes o intervinientes en el 

proceso ejecutivo con radicado 2019-00409 que se adelanta ante los 

JUZGADOS SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ y JUZGADO 

PROMISCUO MUNICIPAL DE CAREPÁ, el auto mediante el cual se concede 

impugnación propuesta por la parte actora dentro de la tutela en primera 

instancia, promovida por Álvaro Hincapié Hernández contra el Juzgado 

Segundo Civil del Circuito de Apartadó y el Juzgado Promiscuo Municipal de 

Carepa, radicado 05000 22 13 000 2023 00218 00, proferido por el 

Magistrado Ponente Dr. Wilmar José Fuentes Cepeda el 17 de noviembre de 

2023:  

Se anexa auto. 

 

Medellín, 17 de noviembre de 2023 

 

 

Se indica que el aviso se fijó en el portal web de esta Corporación. Ver enlace:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-antioquia-sala-

civil-familia/141 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA  

SALA CIVIL – FAMILIA 

 

Medellín, diecisiete de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado Único: 05000221300020230021800 

Radicado Interno: 051-2023 

 

Se concede el recurso de impugnación interpuesto por el vocero judicial de 

la parte actora, contra el fallo calendado el 8 de noviembre pasado, proferido por 

esta Corporación en la acción de tutela instaurada por el impugnante contra el 

Juzgado Segundo Civil Circuito de Apartadó y el Promiscuo Municipal de Carepa, 

extensiva a Carlos Alberto Hincapié García y Bancolombia S. A.  

 

En consecuencia, dentro de los dos (2) días siguientes, remítanse los 

documentos digitales que conforman el expediente a la Sala de Casación Civil de 

la Honorable Corte Suprema de Justicia. (cfr. Artículo 32 del Decreto 2591 de 

1991). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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